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Ilmo. Sr. Subsecretario.

les ({Bolct~n q~cial del Estado» de 19 de octubre), y dcmas disposIcio
nes de aphcactOn;

Considerando que se cumplen los requisitos prevIstos en la Ley para
estos casos,

_. Este Ministerio> de Economia y Hacienda, a propuesta de la Direc
('IOn General. de Tnbutos, acuerda que los beneficios íiscales concedidos
a la E.mpresa «Aluminios de. Barcelona, Sociedad Anónima Labora!»
por Orden de t:ste DeI?artarncnt.o ~e 10 de octubre de 1988. quede~
anulados,a ~r:Ur del dla 12 de Jumo de 1991, fecha de la Resolución
de la Dlrecclon General de Cooperativas y Sociedades Anónimas
Laborales de la Generalidad de Cataluña.

~adrid, 22 de julio d<: 199 l.-P" D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el DlfCctor general de Tnbutos, MigUel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la !n~tancia fonnulada por el representante de «Prosinox,
Sociedad Anomma Lab?~ab), con código de identificación fiscal núme
ro A:-1l631611, en soltCltud de concesión de los beneficios fiscales
preVIstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

~esul~~do que en la tramitación del expediente se han observado
las dISposIciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dISpu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

.Conslderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
art~c~lo 21 de la Ley 1~/198>6, de 25 de abril, y que la Entidad
solt~ltante se e.nc.uentra mscnta en el Registro Administrativo de
SOCIedades Anommas Laborales de la Comunidad Autónoma de
.Andalu~ía, en. virtud riel Real Decreto 558/1990, de 27 de abril
(<<Boletm OfiCial del Estado» del 8 de mayo) habiéndole sido asig·
nado el número SALló.CA, '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

Prj.mero.-Con arreglo a las disp~siciones le~les antcrionnente
menCionadas, se conceden a la SoCIedad Anónima Laboral. en el

ORDEN de 26 de julio de 19Y! por la que se anulan los
beneficios jisca/es de la Ley 1511986, de 25 de abril, de·
Sociedades Anónimas Laborales, concedidos enlecha 3 de
mayo de 1989 a la Empresa .. Alotlles i Matrius Baiona.
Sociedad Anónima Laboral»,
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bo.nificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIOnes de constitución y aumento de capital.

b) 19u~1 bomficación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos juridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operacíones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitucíón, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
Iqcs c!~co prim7ro,s años impr<?n:o~bles, contados a partir del primer
eJerCICIO economlco que se mlcle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima LaboraL con arrcglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 26 de julio de 1991.-P. O. (Orden de 31 de julío de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de HaCienda.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cata!una de 9 de
julio de 1991, en relación con la Empresa «I\1otlles i Matrius Baiana.
Sociedad Anónima Laboral>>, código de identifi(:ación fiscal núme
ro A-43104447;

Resultando que a petición de la Empresa se ha .procedido á la
transformación de la misma de Sociedad Anónima Laboral a Sociedad
Limitada;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de
acuerdo con las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley
15/1986, de 25 de abril, inscribió a la Empresa de referencia en el
Registro Administrativo de Sociedades Anónim.as Laborales con el
número 1.687;

Resultando que por Real Decreto 122511989, de 8 de septiembre. se
traspasaron las funciones en matería de calificación y Registro Adminis
trativo de Sociedades Anónimas Laborales a la (Ueneralidad de Cata
luña;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en
el Registro a la citada Empresa desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las
Sociedades Anónimas Laborales han de estar inscritas y no descalifica
tlas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.0
, tres, del Real

Decreto 2696/1986, de 19 dc diciembre. en caso de la comunicación de
la Resolución detenninante de la baja en el Rcgistro de Sociedades
Anónimas Laborales. el Ministerio de Economia y Hacienda dictará
Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletin Oficial del EstadO)) del 30); el Real Decreto
2696/1986. de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero dc 1987); el Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre, sobre traspaso de funciones y medios de la
Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labora+
les (<<Boletín Oficial de! Estado» de 19 de octubre), y demás disposicio
nes de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Motiles i

ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se conceden los
benf!!icios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Prosinox, Sociedad Anónima Labo
ral».
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ORDE.N .de 23 de julio de 199/ por la que se dispone el
cumpll1mento de la sentencía del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 2l de marzo de 1991, en el recurso
conlencioso-administrativo número 242//991 interpuesto
por «Rondorama, Sociedad Anónima». '

. En t:l recurso contenci<iso-administrativo número 242/1989, en única
mst~ncla, ant,e Ja Sala 3. del Tribunal Supremo, entre «Rondorama,
SocIedad Anomma», como demandante y la Administración General
del Est<:tdo, como demandada, sobre desestimación para acogerse a los
beneficIOs de la Gran Area de Expansión Industrial de Andalucía se ha
dictado se~tencia con fecha 21 de marzo de 1991, cuya parte dispOsitiva
es como SIgue:

~(~all~mos: Que en el recurso contencioso-administrativo promovido
en umca Instancia por la representación procesal de la Entidad mercantil
'"'"Rondorama, Sociedad Anónima", contra la Administración del Estado
a que este pronunciamiento se contrae. Decretamos de oficio la nulidad
de actuaciones del expediente incoado a instancia de la citada Entidad
para ob.t~ner los b~neficios del copcurso convocado por la Gran Arca de
~~P!1nsIOn Ind.u~tnalde AndalucIa, ~esdc que fue presentada la solicitud
lfi!ct~l, y adml~Idos la documentac~ón acampanada, retrotrayéndose el
tramite procedimental al momento mmediatamente posterior. Sin hacer
expresa imposición de costas.)}

En su: Yirt~d, .este Minist~rio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propIOS t~rmmo~ la, refenda sentencia, publicándose el aludido fallo
en e! «Boletm Ofi.clal del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
P~V1stO .en el art.lc~lo 1.05 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
ContenclOso-Admmlstratlva de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo q~e comun~co. a V. L para su conocimiento y demás efectos.
~adnd, 23deJu]¡o de 199 l.-P. D., el Subsecretario de Economía y

HaCienda, Ennque Martínez Robles.
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